
0013. — REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*RL 3 Po / 

CESAR MOYA JIMENEZ 
SUPEPIETENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones lecales, y, 

CONSIDFRANDO + 

QUE mediante Escrítura Pública otorgada el 19 (e 
enero de 1.978, celebrada ante el Notarío Público Décimo 
Tercero del Cantón Quíto, se ha constituído la compara 
*CONESTRUCEORA AGUILAR VEINTIMILLA C. LTDA.”:; 

QUE el señor Fabién Bolívar Aguilar Veintímilla, 
debidamente autorizadok ha comparecido a este Despacho 
para solicitar la aprobación de la comstítución de la 
compañía "CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA C. LTDA.” 
cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 
la Escritura Pública a cue se refiere el considerando 
anterior; 

  

E
 

QUE el Departamento de Inspección y Análinmis de 
esta Superintendencia mediante Informe N*147, de 30 de 
enero de 1.978, ha comprobado que la suscripción y pa- 
go del capital que se aporta en la constitubilón de la 
compañía "CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA C. LTDA!" se 

ha efectuado de conformidad con los términos constantes 
de la Escritura Péblica de 19 de enero de 1.978, otorga 
da ante el Notario Público Décimo Tercero del Cantón Qui 
to; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencionada, se han cumplido todos los requisitos 
necesarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítución de la compa 
fifa “CONSTRUCTORA AGUILAR VEINTIMI- 

LLA C. LTDA.*, con domicilio en la ciudad de Quito, con 
un capital social de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SU 
CRES (8/.369.000,00), dividido en trescientos sesenta y 
nueve (369) participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000) 
de valor cada una, de conformidad con los términos cons 
tantes de la Escritura Pública de 19 úe enero de 1978,” 
eogada Ante el Notario Páblico Bécimo Tercero del Can 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escri 
tura Pública de 19 de enero de 1978, 

que serí elaborado en esta Superintendencia, se publique, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar £ntegro del día 
río en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entre 
gado a este Despacho para su archivo.
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Páblico 
- Décino Tercero del Cantón Quito anota 

al margen de la matriz de la Escritura Pública de constií- 
tución de la sorpañila "CONSTEUCTORA AGUILAR VEINTIMILLA €. 

LTDA.” otorgada en esa Notaría, el 19 de enero de 1.978, 
que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. El 
señor Notario Público sentará razón del cumplimiento de es 
ta anotación marsínal. 

ARTICULO CUARTOD,- DISPONER que en el Regístro Mercantíl del 
Cantón Guíto se inscriba la Escritura Pá 

blica de constitución de la compañía “CONSTRUCTORA ACUILAR” 
VEINTIMILLA C. LTDA.” otorgada ante el Rotario Fúblico Dá- 
címo Tercero del Cantón Quíto, el 19 de enero de 1.978, jun 
to con la presente Resolución, Se archivaráí la segunda co- 
pía de dicha Escrítura y se devolverán las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el axpeliente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supsrintenden- 
cia de Compañías, en Quito, a 

- 3 FEB 198 / 

  

SUPERINTENDENTE. 

PROVEYO y firmó la Resolución antérior el señor doc- 
tor César Moya Jiménez, Superintendenté de Compañías, en Quí 
to, A CERTIPICO,- 

FEO 

  

0 Con esta fechag queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

RMN. número 133 del registro Mercantil tomo 109.- "e da así cumpli 

IGN miento a lo dispuesto en el tt. cuarto de la misma, de confor 

nidad a lo establecido en el _ecreto 733 de 22 de Agosto de — 
1.975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de Agosto 

del mismo año.- Quito, a nueve de Febrero de mil novecientos se- 

   



7
,
 
a
 

e 

de 

on 
¿A 
doy, 

Yo. E 

VÍ 
Ss 

q 

+ 

i
d
 

  

o, 
o ig a 

A 
a, y 

  

ia


